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El Litio para el futuro económico de Chile es fundamental. Es por ello que los 
aciertos y errores en los que se incurra hoy, tendrán un efecto innegable en el 
futuro de nuestros hijos. 
 
Esa responsabilidad histórica, nos debe conminarlo a actuar con máxima 
responsabilidad y rigurosidad técnica. 
 
No cabe entonces limitar el desarrollo futuro con argumentos ideológicos. 
Debemos ser creativos, generosos en nuestras posturas y dispuestos al diálogo 
que permita lo mejor para Chile. 
 
Para ello, es necesario que más alla de una interminable discusión sobre el grado 
de participación pública o privada en la explotación y comercialización del Litio, 
nos centremos en la forma de generar, para nuestro país, un impulso económico 
sostenible. 
 
La experiencia de Codelco y los resultados alcanzados en los últimos años solo 
nos pueden llenar de preocupación y son una señal de alerta para el esquema 
futuro que se plantea. Como entregar uno de los recursos naturales que se ven 
más valiosos a futuro a una empresa que los resultados objetivos nos demuestra 
como deficitaria y poco eficiente. 
 
Debemos ser capaces de crear un esquema para el Litio donde la empresa 
privada, actuando responsablemente y con los controles adecuados, genere la 
mayor riqueza para Chile. 
 
Seamos claros: imponer lo público y limitarnos al esquema de Codelco e impedir 
una mayor participación privada es simplemente irresponsable. 
 
El Consejo Fiscal Autónomo, en su informe de 2023, señala que “entre los años 
2015 y 2022 el precio del litio se multiplicó por cuatro y los volúmenes exportados 
por Chile más que se duplicaron”, siendo transcendente su aporte al PIB. Si este 
esquema funciona por qué no mejorarlo y crear mayores y mejores condiciones 
para una adecuada colaboración de los privados con el sector público. 



La “Estrategia Nacional del Litio” del presidente Gabriel Boric, reconoce que esta 
es una oportunidad de crecimiento económico que difícilmente se vuelva a repetir 
en el corto plazo y puntualiza no podemos darnos el lujo de desaprovechar de que 
Chile sea el principal productor de litio en el mundo. 
 
Pero para ello, sin mayor sustento técnico, simplemente se busca aumentar la 
participación estatal con una colaboración “público-privada” 
 
En este marco, surge la necesidad de generar un mayor diálogo, buscando lo 
mejor para Chile y centrarnos en generar un desarrollo sostenible, aprovechando 
la oportunidad que hoy tenemos. 
 
Debemos traer a Chile las mejores tecnologías para realizar una explotación 
amigable con el Medio ambiente y cuidadosa con los efectos del cambio climático 
y para ello es necesario preguntarnos si el Estado está preparado o si debemos 
desarrollar una colaboración eficaz entre la empresa privada, la comunidad y el 
Estado. 
 
De esta forma el proceso extractivo se pueda trasformar en una externalidad 
positiva en distintos ámbitos.  
 
La encuesta de CADEM (abril de 2023) da a conocer que un 39% de los chilenos 
cree que la exploración y explotación del litio en Chile debería “ser controlada por 
una empresa estatal, pero con participación de empresas privadas”. Un 33% opina 
que debe “ser controlada por una empresa privada, pero con participación de una 
empresa estatal”. Un 17% opina que debe estar 100% controlada por una 
empresa estatal y un 10% señala que debe estar 100% controlada por empresas 
privadas. Un 62% de la población encuestada cree que el Litio es el mineral más 
importante para el futuro de Chile, seguido del Cobre con un 30%. 
 
Es claro que lo que los chilenos quieren es que seamos responsables en el 
manejo del Litio poniendo lo mejor de nosotros y de los sectores público y privado. 
Sin ideologías, solo pensando en Chile. 
 
Gracias Sr. Presidente 
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El Gobierno Regional de Arica y Parinacota suscribió con la Fundación para 
el Desarrollo para las Organizaciones, en fecha 24 de abril de 2024, un 
Convenio por un monto de 2.598 millones de pesos, de los cuales 1.240 millones 
de dólares fueron desembolsados, de forma anticipada en fecha 15 de junio. 
 
Dentro del monto desembolsado se considera el monto de 58 millones 
novecientos cuarenta y cuatro mil pesos para gastos administrativos y si se 
considera la vigencia del Convenio de dos años, el monto desembolsado implica 
solventar gastos administrativos de la mencionada Fundación de casi 5 millones 
de pesos mensual. 
 
El representante de la mencionada Fundación Roberto Juvenal Pizarro Díaz 
aparece también como representante legal de la Consultora Desarrollo y Territorio 
SPA y también como representante legal de la empresa OPENNOVA SPA, 
dedicada  a actividades de restaurantes y servicio móvil de comidas, habiendo 
obtenido Patente de Alcoholes en el año 2021 para un evento a ser ejecutado  en 
el Restaurante Club Rock de La Serena.  
 
La pregunta es si estos son antecedentes suficientes para ejecutar un presupuesto 
de casi 2.600 millones de pesos destinados a las personas vulnerables de Arica y 
Parinacota. 
 
Llama la atención que la mencionada fundación está domiciliada de la ciudad de 
La Serena, en una dirección donde no es posible encontrarlos y no obstante ello, 
el Convenio suscrito, estaría destinado a las personas que se encuentren en 
condición de vulnerabilidad y pobreza en la Región de Arica y Parinacota. Se 
desconoce la capacidad operativa y la experiencia de la mencionada Fundación 
para la ejecución del proyecto adjudicado. 
 
La Contraloría Regional de Arica y Parinacota debiese aclarar bajo que 
antecedentes habría tomado razón del mencionado Convenio y la valoración que 
hizo de la capacidad de esta Fundación para ejecutar semejante cantidad de 
recursos. 
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Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que Aprueba el 
Acuerdo Marco Sobre el Establecimiento de la Alianza Solar Internacional 
(ISA), hecho en Marrakech, Marruecos, el 15 de noviembre de 2016, y su 
Enmienda, adoptada por resolución de la Primera Asamblea de la Alianza 
Solar Internacional, celebrada el 3 de octubre de 2018, en Nueva Delhi, 
República de la India. 
 
Sr. Presidente: 
 
  Este Acuerdo Marco que crea la Alianza Solar 
Internacional permitirá aunar esfuerzos para superar los desafíos que presenta la 
expansión de la energía solar y su ampliación a los Estados que se encuentran 
fuera de la zona comprendida entre los Trópicos de Cáncer y Capricornio de forma 
tal que adquieran la calidad de miembros de la Alianza constituye un gran avance 
para los países con menos recursos. 
 
            Esta organización es un canal eficiente para la 
cooperación entre los países de mayores recursos solares y donde todos los 
involucrados en esta materia puedan contribuir para satisfacer las necesidades 
energéticas de los países miembros de esta organización, bajo criterios de 
equidad y sostenibilidad. 
 
     Es necesario visibilizar la oportunidad que este Acuerdo implica para las 
Regiones de nuestro país que como Arica y Parinacota tienen una enorme 
potencialidad en materia de energía solar y generar políticas públicas de 
incentivos eficaces para que el rendimiento, confiabilidad y costos de este tipo de 
energía signifiquen un factor de desarrollo para nuestras regiones. 
 
SUGERENCIA: En consideración a lo anterior, manifiesto mi aprobación, Sr. 
Presidente. 
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DIA NACIONAL DE LAS AREAS PROTEGIDAS 
 
Sr. Presidente: 
 
  Las áreas protegidas tienen una especial 
relevancia para las Regiones del norte del país en especial para el resguardo de 
Acuíferos que alimentan vegas y bofedales, Sitios Ramsar, Parques o Reservas 
Nacionales ubicados en las Regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y 
Antofagasta. En especial, los acuíferos que sustentan a las comunidades andinas, 
protegiéndose los ecosistemas. 
 
  Entre las áreas protegidas de la Región de Arica 
y Parinacota, cabe destacar los humedales de Lluta, el Salar de Surire, la Reserva 
Nacional Las Vicuñas, el Parque Nacional Lauca y el Monumento Natural 
Quebrada de Cardones. 
 
                        Es evidente que el éxito en la protección de estas áreas radica en 
la identificación de la comunidad con ellos, con su importancia y con lo 
fundamental de su sustentabilidad. 
 
                         En ese contexto, el establecer un día nacional de las áreas 
protegidas constituye una medida eficaz para que la comunidad se acerque a su 
conocimiento y protección. 
 
SUGERENCIA:  Manifiesto mi aprobación. 
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LEY 18695 LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES 
 
    
En caso de vacancia del cargo de alcalde, el concejo procederá a elegir un nuevo 
alcalde, que complete el período, de entre sus propios miembros y por mayoría 
absoluta de los concejales en ejercicio, en sesión especialmente convocada al 
efecto. De no reunir ninguno de ellos dicha mayoría, se repetirá la votación, 
circunscrita sólo a los dos concejales que hubieren obtenido las dos mayorías 
relativas. En caso de no lograrse nuevamente la mayoría absoluta en esta 
segunda votación, o produciéndose empate, será considerado alcalde aquél de los 
dos concejales que hubiere obtenido mayor número de preferencias ciudadanas 
en la elección municipal respectiva. El mismo mecanismo de las preferencias 
ciudadanas se aplicará también para resolver los empates en la determinación de 
las mayorías relativas en la primera votación. 
 
    La elección se efectuará una única sesión extraordinaria que se celebrará 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se hubiere producido la 
vacante. El secretario municipal citará al efecto al concejo con tres días de 
anticipación a lo menos. El nuevo alcalde así elegido permanecerá en el cargo por 
el tiempo que faltare para completar el respectivo período, pudiendo ser reelegido. 
Mientras no sea elegido nuevo alcalde, regirá lo dispuesto en el inciso primero. 
 
    En caso que dicha sesión no pudiere realizarse en la fecha convocada, el 
secretario municipal citará a una nueva, la que deberá celebrarse dentro de los 
diez días siguientes a la fracasada, en idénticas condiciones que esta. 
 
    Si la segunda sesión nuevamente no pudiere realizarse, en la fecha convocada, 
el secretario municipal citará a una nueva, la que deberá celebrarse dentro de los 
diez días siguientes a la anterior. Esta nueva sesión extraordinaria, destinada a 
elegir alcalde, se celebrará con el o los concejales que asistan y resultará elegido 
alcalde aquel concejal que obtenga la mayor cantidad de votos. En caso de 
empate, será considerado alcalde aquel de los concejales igualados que hubiere 
obtenido mayor número de sufragios en la elección municipal respectiva. 
 



    Si la tercera sesión extraordinaria convocada tampoco pudiere realizarse, 
asumirá como alcalde aquel concejal en ejercicio que hubiere obtenido el 
mayor número de sufragios en la elección municipal correspondiente. 
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PROYECTO DE LEY, EN COMISIÓN MIXTA, QUE MODIFICA LA LEY N° 
21.325, LEY DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, CON EL OBJETO DE 
AGREGAR FORMAS ALTERNATIVAS DE NOTIFICACIÓN DEL INICIO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE EXPULSIÓN. 
 (BOLETÍN Nº 15.409-06) 
 
Sr. Presidente: 
 
Este proyecto de ley se enfoca en la eliminación de la forma más común de burlar 
nuestra legislación migratoria, toda vez que los cambios de domicilio de las 
personas que ingresan al país o que se autodenuncian, por haber ingresado 
irregularmente, impedían el desarrollo de los procesos administrativos que se 
generan respecto del migrante que cambian de domicilio. 
 
De esta forma, se está recuperando la lógica respecto de que el propio migrante 
quien está obligado a mantener actualizado su domicilio ante las autoridades 
administrativas pertinentes y no generar, a partir del incumplimiento de esta 
obligación una situación que contribuye a mantener en situación de irregularidad a 
miles de migrantes y por otra parte contribuye a la llegada y asentamiento de 
bandas delictuales en nuestro país. 
 
Asimismo y dada la realidad del migrante que arriba a nuestros país, sobre todo 
de forma irregular, es absolutamente pertinente que se validen las notificaciones 
que se realicen a través de correo electrónico en caso de carecer de un domicilio 
conocido, siendo su responsabilidad actualizarlo. 
 
Si también carece de correo electrónico, el proyecto contempla la aplicación del 
numeral 8 del artículo 32  de la Ley 21325, es decir, se deberá prohibir el ingreso 
del extranjero por no cumplir los requisitos de ingreso establecidos por la ley.  
 
De esta forma, se garantizará que las notificaciones administrativas que sean 
pertinentes sean efectivamente realizadas no sólo para tener una política 
migratoria ordenada sino también para resguardar los derechos de los propios 
migrantes. 



 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación al presente proyecto de ley. 
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Arica, 5 de julio de 2023 
 
Sr. 
Contralor Regional de la República 
Región de Arica y Parinacota 
Presente 
 
REF. Solicita Auditoría Externa a los actos y desembolsos realizados por el 
Gobierno Regional de Arica. 
 
De mi consideración: 
 
Como es de su conocimiento, en los últimos días, han surgido una serie de 
cuestionamientos en relación a Convenios y desembolsos realizados por la 
Gobernación Regional de Arica con la entidad sin fines de lucro, denominada: 
“Fundación para el Desarrollo de las Organizaciones”, en base a los antecedentes 
que se pasan a exponer: 
 

- El Gobierno Regional de Arica y Parinacota suscribió con esta Fundación, 
en fecha 24 de abril de 2023, un Convenio por un monto de 2.598 millones 
de pesos, de los cuales 1.240 millones de dólares fueron desembolsados, 
de forma anticipada en fecha 15 de junio del presente año. 

 
- No obstante que los beneficiarios potenciales del Convenio, son personas 

en condición de vulnerabilidad y/o pobreza de la Región de Arica y 
Parinacota, la Fundación para el Desarrollo de las Organizaciones tiene su 
domicilio en La Serena y en dicha ciudad, en la dirección mencionada en 
sus documentos, no existe oficina alguna. 

 
- De acuerdo a los antecedentes del mencionado Convenio, los 

Antecedentes Generales de la  Entidad y los Antecedentes Generales del 
Programa, motivo del desembolso antes señalado, fueron presentados en 
fecha 31 de enero de 2023. 

 



- No existen antecedentes que la citada Fundación cuente con la experiencia 
necesaria para ejecutar el monto de 2.598 millones de pesos involucrado en 
el Convenio. Tampoco existen antecedentes del patrimonio de la Fundación 
ni los antecedentes personales del representante legal o miembros de la 
Fundación que permitan colegir que cuentan con la experiencia necesaria 
para la ejecución de los importantes recursos comprometidos en el 
Convenio.  

 
- El representante de la mencionada Fundación Roberto Juvenal Pizarro Díaz 

aparece también como representante legal de la Consultora Desarrollo y 
Territorio SPA y también como representante legal de la empresa 
OPENNOVA SPA, dedicada a actividades de restaurantes y servicio móvil 
de comidas, habiendo obtenido Patente de Alcoholes para la realización de 
determinados eventos. 

 
- Con una inusitada celeridad, en la misma fecha, 3 de febrero de 2023, se 

emiten el Acta de Admisibilidad (Subtítulo 33-Glosa 7.3(entidades Privadas 
sin fines de lucro); Se postula a la ejecución del proceso presupuestario 
2023 y se suscribe el Informe ejecutivo para iniciativas mayores a las 7000 
UTM. 

 
- El desembolso del 50% del monto asignado en el Convenio que asciende a 

la suma de 1.299.354 millones de pesos fue realizada en fecha 15 de junio 
del presente. El mencionado desembolso, no está sujeto a ningún 
cronograma de ejecución. 

 
- Dentro de la descripción del programa, se establece que, del monto global 

del Convenio, 2.598 millones de pesos, se traspasaran $ 1.100.000 (un 
millón cien mil 00/100 pesos) a cada uno de los 1600 potenciales 
beneficiarios. Ello implica un desembolso a dichos beneficiarios, a través de 
la citada Fundación, de un monto global de 1.760 millones de pesos, 
quedando un saldo de $ 838.000.000, de los cuales se consigna la suma de 
58 millones de pesos anuales, es decir 106 millones de pesos para gastos 
administrativos de la citada Fundación, con lo cual la citada entidad, sin 
fines de lucro, tiene asignado un monto de $ 4.833.333 para “gastos 
administrativos” de la citada Fundación. No existe consignado en el 
mencionado Convenio de alguna contraparte a la cual se obligue la 
Fundación. 

 
- Asimismo, y no obstante lo consignado, el Convenio consigna que “El ítem 

de gastos administrativos no podrá superar “al 5% del total del 
financiamiento”, lo cual equivale a 129 millones novecientos mil pesos. Lo 
cual es contradictorio con el monto consignado para gastos administrativos 
antes mencionados, consignándose asimismo que: “El monto podrá 
utilizarse para cubrir todos aquellos gastos que se relacionen con la 
administración y funcionamiento de la entidad receptora, que no 
correspondan a aquellos ya cubiertos para la ejecución de este convenio 



(…)”, lo cual puede interpretarse que este monto de hasta 129 millones 
novecientos mil pesos están destinados  al “funcionamiento de la entidad 
receptora”, interpretación que sería inaceptable. 

 
- No obstante lo anterior, el Convenio asigna además de los gastos 

administrativos antes citados, la suma de 45 millones de pesos para gastos 
de difusión, la suma de 78 millones seiscientos mil pesos para el 
levantamiento de fichas diagnósticas y procesos de selección, 146 millones 
novecientos sesenta y seis mil pesos para la coordinación y realización de 
talleres, 32 millones de pesos, destinados al apoyo en el proceso de 
compras de los requerimientos de cada idea de negocio financiada, la suma 
de 255 millones quinientos treinta y cuatro mil pesos para Coordinación y 
realización de los talleres y asesorías y finalmente, Sr. Contralor, la suma 
de 45 millones de pesos para la realización de un taller denominado: “de 
intercambio de experiencias”. En estos aspectos, tampoco se consigna el 
aporte de la Fundación a la realización del Convenio. 

 
- El artículo octavo, relativo a las rendiciones de cuentas, consigna en su 

numeral 10 que “Cualquier modificación de sueldos, debe considerar 
modificación al presupuesto y al convenio”, con lo cual, queda evidenciado 
que con cargo a este Convenio, la citada Fundación pagará sueldos y que 
en caso de que estos se modifiquen, podrá modificarse el presupuesto y el 
Convenio citado. 

 
- Finalmente, es evidente que el objeto del Convenio podría ser desarrollado 

por diversas entidades públicas, como FOSIS, CORFO u otras, sin 
necesidad de financiar los gastos de una Fundación que no acredita mérito 
alguno para la ejecución de este Convenio. 

 
Es por ello Sr. Contralor Regional de Arica y Parinacota que no es entendible que 
un Convenio, con las características antes señaladas haya obtenido el trámite de 
“toma de razón” por parte de su entidad y es urgente y necesario que su 
dependencia en el ejercicio de sus facultades instruya la realización de una 
auditoría especial a la tramitación, suscripción y trámite de toma de razón del 
citado Convenio. 
 
Sin otro particular, le saludo con la mayor atención, 
 
 
 

José Miguel Durana Semir 
Senador Región XV 

Región de Arica y Parinacota 
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Sra. 
Gladys Cristina Acuña Rosales 
Directora SERVIU Arica 
Presente. 
 
 
REF.: Asignación de terrenos y designación de entidades patrocinantes y 
empresas constructoras. 
 
 
De mi consideración:  
 
 
  Por intermedio de la presente y en base lo 
expresado por el Comité de Vivienda El Alto 3 de la ciudad de Arica, solicito a Ud. 
tenga a bien informarme los procedimientos que está realizando SERVIU para la 
asignación de terrenos, designación de entidades patrocinantes y empresas 
constructoras y la forma en que se está dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo No. 29 del DS No. 49 en relación a la libertad de los Comité de Vivienda 
para la contratación de Empresas Patrocinantes y la determinación de las 
características del proyecto, pudiendo participar en la elección de las empresas 
constructoras que se hagan cargo. 
 
 
Sin otro particular, le saludo con la mayor atención, 
 
 
 
 
 
 

José Miguel Durana Semir 
Senador Región XV 
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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
SUSPENDE EXCEPCIONALMENTE LA DECLARACIÓN DE CADUCIDADES 
DEL REGISTRO PESQUERO ARTESANAL CON EL FIN DE MITIGAR SUS 
CONSECUENCIAS ECONÓMICAS (BOLETIN No. 16024-21) 
 
 
 
PROYECTO DE LEY 
 
Sr. Presidente: 
 
 
                      Este proyecto de ley que suspende la declaración de caducidad de 
la inscripción en el Registro Pesquero Artesanal hasta el 31 de diciembre de 2023 
permitirá dar un respiro y alivio a los pesqueros artesanales de nuestro país, salvo 
que el pescador artesanal fuere reincidente en las infracciones consistentes en 
informar capturas de especies hidrobiológicas menores a las reales, ocultar 
capturas desembarcadas o capturar especies hidrobiológicas con infracción a las 
normas o bien incurriere en los delitos de capturar o extraer recursos 
hidrobiológicos  utilizando elementos explosivos, tóxicos u otros cuya naturaleza 
provoque daños a estos recursos o al medio en que se encuentran. De la misma 
forma quedarán excluidos de beneficiarse de esta prórroga quienes introdujeren 
agentes químicos, biológicos o físicos que causen daño a los recursos 
hidrobiológicos.   
 
 
                     Esta norma sin duda será una posibilidad de regularización y dará 
tranquilidad a los pescadores artesanales que están comprometidos con una 
pesca responsable, sustentable y amigable con el medio ambiente. 
 
 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de Ley. 
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MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES PARA AUMENTAR LA 
PROTECCIÓN DEL PERSONAL DE CARABINEROS DE CHILE, EN MEMORIA 
DEL SARGENTO PRIMERO DE ESTA INSTITUCIÓN, SEÑOR GABRIEL ALDO 
GALLEGOS FERNÁNDEZ (Q.E.P.D). 
 
Sr. Presidente: 
   
Este proyecto de ley tiene como objeto modificar normas penales de forma tal de 
proteger a nuestros carabineros y funcionarios de la Policía de Investigaciones en 
los procedimientos policiales en los cuales les toca participar, en especial, en los 
delitos en los cuales puedan ser víctimas. 
 
En primer término se establece la presunción legal de uso racional y correcto de 
armas de servicio, armamento menos letal o elementos no letales si en razón de 
su cargo o con motivo del cumplimiento de funciones de resguardo del orden 
público y seguridad pública interior repele o impide una agresión que pueda 
afectar gravemente su integridad física o su vida o la de un tercero o bien dicha 
acción esté destinada a proteger bienes considerados esenciales y de protección 
de infraestructura crítica. 
 
Será necesario, en la fase de indicaciones de este proyecto, aclarar que la 
presunción legal que se crea en favor de los Carabineros y funcionarios de la 
Policía de investigaciones no exige un resultado tal que la acción que se trate de 
impedir sea efectivamente impedida o repelida  y que baste para que la 
presunción se aplique, el hecho de que la acción esté destinada a impedir o 
repeler con independencia de la eficacia del acto del funcionario de Carabineros o 
de la Policía de Investigaciones. 
 
Por otra parte, el proyecto de ley contempla una eximente de responsabilidad para 
los Carabineros o funcionarios policiales que, a los efectos de resguardar su 
integridad física o su vida utilicen sus armas de fuego cuando sean amenazados, 
a menos de 7 metros con un objeto cortante o contundente y esta misma eximente 
de responsabilidad se podrá aplicar cuando los ofensores sean más de uno o las 



circunstancias lo ameriten, sin perjuicio de las circunstancias atenuantes que 
puedan ser aplicadas por nuestros tribunales de justicia. 
 
Este proyecto de ley que otorga garantías a nuestros carabineros y funcionarios 
policiales no ha merecido urgencia alguna por parte del poder ejecutivo y eso hace 
que  a más de un año de su tramitación recién nos encontremos votándolo en 
general. 
 
Como todo proyecto es perfectible y en la lucha contra la delincuencia y la 
protección de nuestros funcionarios policiales debemos estar todos, 
transversalmente unidos. Es por ello que hago un llamado al gobierno a ser parte 
activa de la tramitación de este tipo de normas que no buscan otra cosa que 
reforzar la seguridad pública de nuestro país y su debida compatibilización con las 
disposiciones ya aprobadas y contenidas en la Ley Nain Retamal. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de ley en su fase en 
general. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Tráfico de Influencias en Ministerio de Energía 

 
FECHA: Julio de 2023 

 

 
CUÑA 
 
En relación a la denuncia de actos de corrupción por un eventual tráfico de 
influencias de las empresas eléctricas con personeros del Ministerio de Energía, 
no tengo ningún antecedente, puesto que se trataría de hechos y reuniones 
realizadas por dicho Ministerio con las empresas del sector, lo cual, entiendo 
forma parte de la investigación. Si existieron hechos irregulares o no, es algo que 
se tendrá que determinar con motivo de las citadas investigaciones. 
 
En la Comisión de Minería y energía del Senado participamos de la tramitación del 
proyecto de ley que derivó en la Ley No. 21472 que crea un Fondo de 
Estabilización de Tarifas, estableciendo un mecanismo de estabilización transitorio 
de precios de electricidad para clientes regulados. 
 
Hay que recordar que por la pandemia, se congelaron las tarifas de energía 
eléctrica a partir del año 2019 y se acumuló una deuda cuantiosa por este 
concepto, la que derivaría en un incremento significativo e inmediato de las tarifas 
de los clientes regulados. 
 
Con el proyecto de ley que se tramitó se creó un fondo de estabilización de tarifas 
que tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2032, para evitar ese gran 
impacto.  
 
Sin duda que el Ministro de Energía de entonces fue un gran impulsor del proyecto 
y las eventuales reuniones con las empresas del sector que se investigan fueron 
realizadas por el Poder Ejecutivo a través de dicha cartera de Estado. 
 
Cabe exigir al gobierno la máxima transparencia y celeridad en esta 
investigación porque sería muy lamentable que se determinen hechos 
irregulares. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Amplia Plazo de Privación de Libertad de Expulsiones Adm. 

 
FECHA: Julio de 2023 

 

 
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
MODIFICA LA LEY N° 21.325 PARA AMPLIAR EL PLAZO DE PRIVACIÓN DE 
LIBERTAD PARA LA MATERIALIZACIÓN DE LAS EXPULSIONES 
ADMINISTRATIVAS. 
 (BOLETÍN Nº 15.879-06) 
 
Sr. Presidente: 
 
Las expulsiones de migrantes pendientes de ejecución constituyen un nudo difícil 
de resolver en el marco de la aplicación de una política migratoria coherente. 
 
De acuerdo a las declaraciones de la Sra. Ministra del Interior, a marzo de este 
año, se encontraban pendientes de expulsión más de veinte mil personas, 
teniendo un costo elevado para nuestro país. costo que se calcula en más de dos 
millones de pesos por persona, expulsada por vía área. 
 
En este sentido, el hecho de que el periodo de privación de libertad para la 
materialización de la expulsión administrativa sea de solo 48 horas hace poco 
practicable esta medida, dada la complejidad del proceso y sobretodo, la actitud 
del gobierno venezolano al respecto. 
 
Es por ello que la ampliación de este plazo, a cinco días corridos para la ejecución 
de esta medida, es pertinente y necesaria, pero ello debe ir acompañado de otras 
medidas adicionales.  
 
Hay que recordar que la norma que hoy modificamos, establece que esta medida 
“sólo podrá practicarse en el domicilio del afectado o en dependencias de la 
policía habilitadas especialmente al efecto, separados entre hombres y mujeres e 
independientes de las instalaciones destinadas a personas detenidas por otras 
causas legales y dando cumplimiento a los estándares de salud, higiene y 
habitabilidad”, en consecuencia será necesario, implementar las medidas y 
destinar los recursos necesarios para que este mayor periodo de detención previo 
a la expulsión se verfique en las condiciones que determina la ley. 



En este sentido, junto al Senador Ossandón participamos en una reunión en el 
Complejo Santa Rosa, frontera con el Perú, con parlamentarios peruanos para 
viabilizar la implementación de un corredor humanitario, de forma tal de permitir la 
salida por vía terrestre de los migrantes, sobretodo, venezolanos que regresen a 
su país. Debe establecerse, con colaboración de Perú, Ecuador y Colombia, este 
mismo mecanismo para que las personas que sean expulsadas de nuestro país 
puedan llegar a su país de origen también por vía terrestre. 
 
Toda media que permita ordenar el fenómeno migratorio será eficaz. Pero es 
necesario un mayor compromiso del gobierno. Solo a modo de ejemplo, la política 
nacional migratoria que ha sido publicada hace pocos días establece que se 
contrataran 62 funcionarios y de destinarán para resolver los casos de visas 
pendientes. Si consideramos que el rezago sólo a Marzo de 2022 era de más de 
350.000 casos, es claro que la medida dispuesta por el gobierno es insuficiente y 
no soluciona el problema. 
 
Esperamos que ello no ocurra en el tema de las expulsiones y que los más de 
20.000 casos pendientes, efectivamente se materialicen. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi voto a favor. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Modifica D.L. sobre división de predios rústicos 

 
FECHA: Julio de 2023 

 

 
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, INICIADO EN 
MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORA ALLENDE Y SEÑOR 
GALILEA, Y EX SENADORES SEÑORES ELIZALDE, LETELIER Y MONTES, 
QUE MODIFICA EL DECRETO LEY N° 3.516, SOBRE DIVISIÓN DE PREDIOS 
RÚSTICOS 
(BOLETÍN N° 12.757-01). 
 
Sr. Presidente: 
 
Este proyecto de ley busca la protección de los predios con aptitud agrícola, 
ganadera o forestal que se encuentren ubicados fuera de los límites urbanos o 
fuera de los límites de los planes reguladores intercomunales, de manera tal que 
las subdivisiones que se realicen no puedan ser menores a 5 hectáreas físicas, 
con excepción de proyectos habitacionales de vivienda social, que sean 
construidos con subsidios estatales y para equipamiento rural, incluyendo en la 
excepción a construcciones de servicios sanitarios rurales. 
 
Si bien es cierto que la protección de nuestro suelo agrícola, forestal o con aptitud 
ganadera debe ser objeto de protección y de máxima preocupación dado los 
loteos que existen en grandes extensiones de nuestro territorio, la determinación 
de la superficie predial mínima debe ser producto de un acabado estudio técnico 
que responda a las necesidades y realidades de cada una de las regiones. 
 
En la Región de Arica y Parinacota, dada las características de la propiedad raíz 
en la zona del altiplano una medida como esta sería muy complicada de cumplir, 
sobretodo en el caso de su aplicación en procesos de sucesión hereditaria donde 
la división de los inmuebles por superficies menores a 5 hectáreas es de normal 
ocurrencia. 
 
Es por ello Sr. Presidente, que una norma así debe ser adaptada a la realidad 
regional y no pensada como una medida a ser aplicada en todo el territorio 
nacional. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi rechazo a este proyecto de ley. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Rescilencia Sistema Financiero 

 
FECHA: Julio de 2023 

 

 
RESCILENCIA SISTEMA FINANCIERO 
 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente: 
 
El desarrollo del sistema financiero es básico para una economía libre que brinde 
oportunidades y seguridad a toda la población, en este sentido este proyecto de 
ley permitirá robustecer a las Cooperativas de Ahorro y Crédito que realizan una 
importante labor de fomento de nuestras Pymes, sobre todo en Regiones. 
 
Al ampliar el ámbito de acción de las Cooperativas se permitirá que accedan a los 
beneficios de la liquidez del Banco Central, de esta forma estas instituciones se 
verán fortalecidas lo cual tendrán efectos positivos al otorgar mayor certeza a 
nuestro sistema financiero. 
 
Esto también plantea un desafío como lo es el aumentar las funciones 
fiscalizadoras de la CMF en relación a las Cooperativas, evaluando su gestión de 
riesgo y gobierno corporativo, buscando un equilibrio de forma de no afectar el 
desarrollo normal de las Cooperativas. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a la tramitación de este proyecto de 
ley. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Comisión Adultos Mayores 

 
FECHA: Julio de 2023 

 

 
COMISION ADULTOS MAYORES SENADO DE LA REPUBLICA 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente: 
     La creación de una Comisión individual y 
permanente, dedicada a los adultos mayores de Chile, es imperativa para este 
Senado, dadas las problemáticas y características específicas que afectan a este 
creciente grupo de nuestra población. 
      Las proyecciones estadísticas demuestran que 
para el año 2050, las personas que integrarán el segmento del adulto mayor en 
nuestro país ascenderán a un 31,6%. Esto nos demuestra, por una parte, el 
crecimiento explosivo de este grupo etáreo y por otra, nos interpela en relación  al 
desafío que representan generar un esquema normativo que atienda sus 
necesidades.  
        En este mismo sentido, el Censo de 2017 nos 
demuestra que a ese año, la población de más de 64 años creció a casi al doble 
en sólo 25 años, de las cuales un mayor porcentaje son mujeres. Este censo 
evidencia que un 16,5% de la población correspondía a 2017, a personas mayores 
de 80 años. 
  En este contexto, el crecimiento explosivo en 
número de los adultos mayores en nuestro país, impacta la conformación 
demográfica en nuestro país, de esta forma, de acuerdo al INE, si en 1992 habían 
22,3 adultos mayores por cada 100 menores de 15 años, en el año 2017, el 
número se incrementó a 56,8 adultos mayores por cada 100 menores de 15 años. 
  Mi Región de Arica y Parinacota alberga una 
gran cantidad de esta población mayor gracias a las bondades y características de 
su clima.  representando más del 15% de nuestra población regional. 
  Es por ello Sr. Presidente que he copatrocinado 
la creación de esta Comisión y los invito a su pronta creación, dado prioridad a su 
trabajo que irá en directo apoyo de los adultos mayores de nuestro país. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación con la creación de esta Comisión. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Regular exigencia de la C.I. para adquirir bebidas alcohólicas 

 
FECHA: Julio de 2023 

 

 
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, INICIADO EN 
MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑOR FLORES, SEÑORA 
SEPÚLVEDA, Y SEÑORES CHAHUÁN, LATORRE Y WALKER, QUE MODIFICA 
LA LEY N° 19.925, SOBRE EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, CON EL OBJETO DE REGULAR LA EXIGENCIA DE CÉDULA 
DE IDENTIDAD U OTRO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN A LAS 
PERSONAS QUE DESEEN ADQUIRIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS (BOLETÍN N° 
16.002-11). 
 
Sr. Presidente: 
  Este proyecto subsana una situación que se 
ha venido produciendo en la vida diaria de los chilenos y que carece de toda 
lógica. Tal es el caso de que se solicite la exhibición de la cédula de 
identidad para acreditar ser mayor de edad a personas que claramente lo 
son. Esta situación que la ley no ha querido producir, ha provocado diversos 
incidentes que es necesario, a solicitud de varias organizaciones de 
comerciantes, modificar. 
  En este sentido, la solicitud de cédula de 
identidad sólo se dará en caso de existir duda razonable respecto de la 
mayoría de edad de la persona que adquiere bebidas alcohólicas, situación 
que está llamada a ser aplicada quienes atienden los establecimientos y por 
funcionarios municipales que ejerzan funciones de fiscalización. 
  De esta forma se recupera la razonabilidad en 
la aplicación de una norma que está llamada  a proteger a los menores de 
edad que busquen la adquisición de bebidas alcohólicas. 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de ley. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Denuncia Asunto Notario Suplente 

 
FECHA: Julio de 2023 

 

Sr.  
Juan Eduardo Fuentes Belmar 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
Presente. 
 
REF.: Denuncia hechos y solicita se instaure sumario que indica. 
 
De mi consideración: 
 
Por intermedio de la presente y en base a los antecedentes que se exponen, 
solicito a Ud. en su calidad de Presidente de la Corte Suprema de Justicia y previo 
acuerdo del pleno del más alto tribunal de justicia de nuestro país, tenga a bien 
instruir una investigación disciplinaria  administrativa, de conformidad con el Acta 
15-2018, referida al Régimen Disciplinario del Poder Judicial, para que indague 
con urgencia respecto de la forma y cumplimiento de los requisitos para el 
nombramiento del ex Notario interino de la ciudad de Arica, Sr. César Ricardo 
Sanchez García y demás circunstancias de su desempeño. 
 
Esta solicitud la formulo toda vez que el abogado César Ricardo Sánchez García, 
ejerció como Notario Interino de la Tercera Notaría de la ciudad de Arica, desde el 
mes de abril de 2022, durante el lapso de casi un año. Al cesar sus funciones de 
intinerato, se descubrió que un monto importante de dinero que los clientes de 
dicha Notaría cancelaban por concepto del pago de inscripciones e impuestos de 
transferencia de vehículos y otros no eran posteriormente pagados al Servicio de 
Impuestos Internos y por lo tanto, sus transferencias, nunca de efectuaron, con el 
perjuicio que esto conlleva, sin perjuicio de las deudas por concepto de arriendos, 
obligaciones laborales y previsionales que el mencionado ex Notario es acusado. 
 
Posteriormente, dada la suspensión de sus funciones dispuesta por la I. Corte de 
Apelaciones de Arica, el ex Notario abandono la ciudad de Arica y es sujeto de 
acciones legales, iniciadas por los ciudadanos afectados, destinadas a la 
recuperación de los dineros involucrados y la regularización de los trámites 
correspondientes. 
 



Este hecho es de extraordinaria gravedad, dado que dañan la confianza y buena 
fé ciudadana así como la certeza jurídica de toda una comunidad. 
 
El nombramiento del abogado Sanchez como Notario fue en carácter de interino. 
Este nombramiento le correspondió, en consecuencia, a la Corte de Apelaciones 
de Arica, instancia en la cual debieron verificarse sus antecedentes para acreditar 
la ética, probidad e integridad de quienes ejercen esas funciones. Asimismo, 
previo al inicio de sus funciones y toda vez que se trataba de un interinato, debió 
haberse exigido la constitución de fianza para responder, precisamente, por los 
efectos de las situaciones irregulares antes descritas. 
 
En consecuencia, llama la atención que se haya procedido al mencionado 
nombramiento, el cual sólo podría recaer en profesionales de intachables 
antecedentes, dado que el citado abogado Sanchez, conforme a los documentos 
que se acompañan, tenía registrados varios protestos de cheques, anteriores a su 
nombramiento, así como causas penales, vigentes y no concluidas en el Ministerio 
Público. 
 
Tampoco consta que el mencionado abogado hubiese constituido una fianza 
conforme a ley que permita responder por los resultados de su gestión, dado su 
carácter de interino. 

 
Es aún más llamativo que el citado abogado Sánchez ha sido nombrado, con 
anterioridad en las mismas funciones de Notario suplente o interino en otras partes 
del país. 
 
Es por ello, Sr. Presidente que me dirijo a Ud., toda vez que estos hechos deben 
ser aclarados y los perjuicios a los ciudadanos ariqueños debidamente reparados 
a través de la ejecución de fianzas o pago de las personas que resulten civilmente 
responsables y, en definitiva, aclarada la responsabilidad del nombramiento del ex 
notario interino Sanchez, adoptándose las medidas necesarias para que estos 
hechos no vuelvan a ocurrir, en resguardo del derecho a la seguridad jurídica que 
le asiste a todos los ciudadanos. 
 
Sin otro particular, le saludo con la mayor atención, 

 
 
 
José Miguel Durana Semir 

Senador Región XV 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Denuncia asunto Notario suplente – Min Justicia y DDHH 

 
FECHA: Julio de 2023 

 

 
Sr.  
Luis Cordero Vega 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
Presente. 
 
 
REF.: Denuncia hechos que indica. 
 
 
De mi consideración: 

 
 

Por intermedio de la presente y en base a los antecedentes que se exponen, 
solicito a Ud. en su calidad de Ministro de Justicia y Derechos Humanos, pueda 
realizar las gestiones que estime necesarias para salvaguardar la buena fé de los 
ciudadanos de Arica y Parinacota en la situación que indica. 
 
Como es de conocimiento de su Ministerio, el abogado César Ricardo Sánchez 
García, ejerció como Notario Interino de la Tercera Notaría de la ciudad de Arica, 
desde el mes de abril de 2022, durante el lapso de casi un año. Al cesar sus 
funciones de interinato, se descubrió que un monto importante de dinero que los 
clientes de dicha Notaría cancelaban por concepto del pago de inscripciones e 
impuestos de transferencia de vehículos y otros no eran posteriormente pagados 
al Servicio de Impuestos Internos y por lo tanto, sus transferencias, nunca de 
efectuaron, con el perjuicio que esto conlleva, sin perjuicio de las deudas por 
concepto de arriendos, obligaciones laborales y previsionales que el mencionado 
ex Notario es acusado. 
 
Posteriormente, dada la suspensión de sus funciones dispuesta por la I. Corte de 
Apelaciones de Arica, el ex Notario abandono la ciudad de Arica y es sujeto de 
acciones legales, iniciadas por los ciudadanos afectados, destinadas a la 
recuperación de los dineros involucrados y la regularización de los trámites 
correspondientes. 



Este hecho es de extraordinaria gravedad, dado que, como es de su conocimiento, 
los Notarios son ministros de fé pública y sus actos irregulares dañan la confianza 
y buena fé ciudadana así como la certeza jurídica de toda una comunidad.  
 
El nombramiento del abogado Sanchez como Notario fue en carácter de interino. 
Este nombramiento le correspondió, en consecuencia, a la Corte de Apelaciones 
de Arica, instancia en la cual debieron verificarse sus antecedentes para acreditar 
la ética, probidad e integridad de quienes ejercen esas funciones. Asimismo, 
previo al inicio de sus funciones debió haberse exigido la constitución de fianza 
para responder, precisamente, de este tipo de situaciones. 
 
En consecuencia, llama la atención que se haya procedido al mencionado 
nombramiento, el cual sólo podría recaer en profesionales de intachables 
antecedentes, dado que el citado abogado Sanchez, conforme a los documentos 
que se acompañan, tenía registrados varios protestos de cheques así como 
causas penales, vigentes y no concluidas en el Ministerio Público. 
 
Tampoco consta que el mencionado abogado hubiese constituido una fianza 
conforme a ley que permita responder por los resultados de su gestión. 
 
Es aún más llamativo que el citado abogado Sánchez ha sido nombrado, con 
anterioridad en las mismas funciones de Notario suplente o interino en otras partes 
del país. 
 
Es por ello, Sr. Ministro que solicito a Ud., tenga bien interponer sus buenos oficios 
a los efectos de que antes de que se produzca el nombramiento de un nuevo 
Notario Titular para Arica, estos hechos puedan ser aclarados, los perjuicios 
ocasionados a los ciudadanos ariqueños debidamente reparados a través de la 
ejecución de fianzas o pago por las personas que resulten civilmente responsables 
y, en definitiva, aclarada la responsabilidad del nombramiento del ex notario 
interino Sanchez, adoptándose las medidas necesarias para que estos hechos no 
vuelvan a ocurrir. 
 
Sin otro particular, le saludo con la mayor atención, 

 
José Miguel Durana Semir 

Senador Región XV 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Prórroga Estado Excepción Constitucional 

 
FECHA: Julio de 2023 

 

 
PRORROGA ESTADO DE EXCEPCION CONSTITUCIONAL 
 
Sr. Presidente: 
 
A tiempo de considerar la prórroga del estado de excepción constitucional para las 
Regiones de la Araucanía y Bio Bío, tenemos la oportunidad de reiterar y recordar 
al gobierno su olvido y falta de políticas públicas eficaces para garantizar la 
seguridad en las regiones del norte de Chile, permanentemente golpeadas por 
este fenómeno y por los efectos negativos de una inmigración irregular que pese a 
la presencia de nuestras FFAA en algunas zonas de las fronteras continúa sin 
cesar. 
 
De acuerdo a la página del Servicio Jesuíta Migrante, sólo durante el año 2022, 
56.000 personas ingresaron de forma irregular a Chile y de acuerdo a datos 
entregados por la Policía de Investigaciones, los ingresos clandestinos en los 
últimos 18 meses ascienden a los 76.722, lo cual es una cifra que se acerca a la 
totalidad de los ingresos irregulares que se produjeron durante los cuatro años del 
gobierno de Sebastián Piñera. Claro está sin la presencia de las FFAA en las 
fronteras. Sólo en los primeros seis meses de 2023, los ingresos clandestinos que 
son informados por la PDI son 22.820 y las expulsiones judiciales y administrativas 
ascienden a tan solo 431 personas. Es decir, Sólo se expulsó a un 1,8% de la 
cantidad de migrantes que ingresaron en los últimos seis meses. 
 
No obstante esta realidad, hace pocos días, durante este mes de julio, el gobierno 
presenta su Política Nacional de Migraciones, dos años después de la publicación 
de la nueva ley migratoria y un año después de que el Consejo de Política 
Migratoria establezca las directrices para su dictación. La “nueva Política” 
establece, entre otras, más de diez medidas que se anuncian para ser 
implementadas en el PRIMER SEMESTRE de este año, como se anuncian para 
un semestre ya concluido, sólo Dios sabe cuándo será el plazo de 
implementación, lo cual, evidentemente carece de seriedad. 
 
La Medida No. 12 establece un denominado empadronamiento biométrico, cuyo 
objeto es establecer la identidad de las personas que ingresaron al país por pasos 



no habilitados “o eludiendo el control migratorio antes del 30 de mayo de 2023”. Es 
decir, en la práctica, se abrió la puerta para un perdonazo respecto de todos 
aquellos que ingresaron hasta el 30 de mayo del presente año, sin perjuicio, claro 
está que si un ingreso fue irregular, no habrá forma de determinar si fue antes o 
después de la fecha señalada. Es por ello que hoy, el Subsecretario del Interior, 
puede, a su arbitrio, establecer mecanismos de regularización de extranjeros en 
condición migración irregular, según lo indicado en el artículo 155 No. 8 de la Ley 
21.325 ya que, para ello, sólo hacía falta el empadronamiento que hoy se lleva a 
cabo. 
 
De esta forma Sr. Presidente, hoy tenemos miles de migrantes que serán 
empadronados, en nada quedó la política de que los que ingresaron 
irregularmente deben salir del país para tramitar su ingreso en nuestros 
Consulados. Simplemente vivimos un perdonazo encubierto y eso es muy 
irresponsable con nuestro país y en especial con las regiones del Norte. 
 
Regiones del Norte que no pueden seguir esperando a la negligencia del gobierno 
y a esa actitud de entreguismo de los intereses de la nación que presenciamos 
permanentemente. En estos días, hemos podido presenciar como el Presidente 
Boric ha condecorado al ex Juez Baltazar Garzón, quien ha sido un activo militante 
de las demandas presentadas por Bolivia en contra de nuestro país. Esto también 
nos afecta como nortinos que exigimos respeto y consecuencia con nuestra 
historia y los habitantes de nuestras regiones. 
 
SUGERENCIA: Me abstengo Sr. Presidente. 
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PROYECTO DE INTERVENCION 
 
Sr. Presidente: 
 
El abogado César Ricardo Sánchez García, ejerció como Notario Interino en la 
ciudad de Arica, desde el mes de abril de 2022, durante el lapso de casi un año. Al 
cesar sus funciones, se descubrió que un monto importante de dinero que los 
clientes de la Notaría que estaba a su cargo, cancelaban por concepto del pago de 
inscripciones e impuestos de transferencia de vehículos y otros no eran 
posteriormente pagados al Servicio de Impuestos Internos y por lo tanto, sus 
transferencias, nunca de efectuaron, con el perjuicio que esto conlleva, sin 
perjuicio de las deudas por concepto de arriendo de inmueble, obligaciones 
laborales y previsionales que el mencionado ex Notario es acusado. 
 
Posteriormente, dada la suspensión de sus funciones dispuesta por la I. Corte de 
Apelaciones de Arica, el ex Notario abandono la ciudad de Arica y es sujeto de 
acciones legales, iniciadas por los ciudadanos afectados, destinadas a la 
recuperación de los dineros involucrados y la regularización de los trámites 
correspondientes. 
 
Estos hechos son de extraordinaria gravedad, dado que dañan la confianza y 
buena fé ciudadana así como la certeza jurídica de toda una comunidad que 
confían en lo Notarios que son designados por los mecanismos que establece la 
ley. 
 
El nombramiento del abogado Sanchez como Notario fue en carácter de interino. 
Este nombramiento le correspondió, en consecuencia, a la Corte de Apelaciones 
de Arica, instancia en la cual debieron verificarse sus antecedentes para acreditar 
la ética, probidad e integridad de quienes ejercen esas funciones. Asimismo, 
previo al inicio de sus funciones y toda vez que se trataba de un interinato, debió 
haberse exigido la constitución de fianza para responder, precisamente, por los 
efectos de las situaciones irregulares antes descritas. 
 



En consecuencia, llama la atención que se haya procedido al mencionado 
nombramiento, el cual sólo podría recaer en profesionales de intachables 
antecedentes, dado que el citado abogado Sanchez, conforme a los documentos 
que se acompañan, tenía registrados varios protestos de cheques, anteriores a su 
nombramiento, así como causas penales, vigentes y no concluidas en el Ministerio 
Público. 
 
Tampoco consta que el mencionado abogado hubiese constituido una fianza 
conforme a ley que permita responder por los resultados de su gestión, dado su 
carácter de interino. 
 
Es aún más llamativo que el citado abogado Sánchez ha sido nombrado, con 
anterioridad en las mismas funciones de Notario suplente o interino en otras 
ciudades del país, como Viña del Mar, Santiago y San Miguel. 
 
Es por ello, Sr. Presidente que estos hechos deben ser aclarados y los perjuicios a 
los ciudadanos ariqueños debidamente reparados, a través de la ejecución de 
fianzas o pago de las personas que resulten civilmente responsables de las 
irregularidades eventualmente cometidas y, en definitiva, aclarada la 
responsabilidad y circunstancias del nombramiento del ex notario interino 
Sanchez, adoptándose las medidas necesarias para que estos hechos no vuelvan 
a ocurrir, en resguardo del derecho a la seguridad jurídica que le asiste a todos los 
ciudadanos. 
 
En este sentido, solicito que a través de la presidencia de este Senado de la 
República se oficie al Ministro de Justicia y Derechos Humanos, pueda realizar las 
gestiones que estime necesarias para salvaguardar la buena fé de los ciudadanos 
de Arica y Parinacota en la situación que indica. 
 
Es por ello, Sr. Ministro que solicito a Ud., tenga bien interponer sus buenos oficios 
a los efectos de que antes de que se produzca el nombramiento de un nuevo 
Notario Titular para Arica, estos hechos puedan ser aclarados, los perjuicios 
ocasionados a los ciudadanos ariqueños debidamente reparados a través de la 
ejecución de fianzas o pago por las personas que resulten civilmente responsables 
y, en definitiva, aclarada la responsabilidad del nombramiento del ex notario 
interino Sanchez, adoptándose las medidas necesarias para que estos hechos no 
vuelvan a ocurrir, lo cual debe ocurrir antes que se produzca un inminente 
nombramiento de Notario titular para la ciudad de Arica, puesto que se debe ser 
especialmente riguroso en el nombramiento dada la afectación de la seguridad 
jurídica en nuestra comunidad. 
 
Asimismo, solicito se oficie, a través de esta presidencia del Senado, al Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia para que considere, previo acuerdo del pleno del 
más alto tribunal de justicia de nuestro país, instruir una investigación disciplinaria  
administrativa, de conformidad con el Acta 15-2018, referida al Régimen 
Disciplinario del Poder Judicial, a los efectos de indagar, con urgencia, respecto de 
la forma y cumplimiento de los requisitos para el nombramiento del ex Notario 



interino de la ciudad de Arica, Sr. César Ricardo Sanchez García y demás 
circunstancias de su desempeño. 
 
Finalmente, se oficie al Servicio de Impuestos Internos para que realice las labores 
de fiscalización pertinente a las situaciones que han sido denunciadas e inicie las 
acciones que correspondan, en razón de los indicios que puedan ser encontrados. 
 
Es cuanto tengo a bien solicitar en resguardo de los derechos de la 
comunidad ariqueña. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Solicita gestión a Gobernador devolución de fondos 

 
FECHA: Julio de 2023 

 

 
Sr. 
Jorge Diaz Ibarra 
Gobernador de Arica 
Presente. 
———————————— 
 
Ref. Solicita se gestione la devolución de fondos que indica. 
 
De mi consideración: 
 
Estimado Gobernador, tal como es de su conocimiento los Convenios suscritos 
por el Gobierno Regional de Arica que Ud encabeza con algunas Fundaciones, 
han sido objeto de cuestionamiento público y se encuentran siendo objeto de 
procesos de Auditoría y/o investigación por parte de la Contraloría Regional de la 
Republica y por el Ministerio Publico en su caso. 
 
Es evidente que esto genera preocupación en la comunidad y es por ello que dado 
que los Convenios suscritos por el Gobierno Regional permiten poner término a 
los mismos por mutuo acuerdo y en consecuencia, es posible la devolución de los 
fondos a las arcas regionales, tenga a bien gestionar con las Fundaciones 
beneficiarias el término de los mencionados Convenios, de forma tal que una vez 
que los fondos involucrados sean devueltos, una nueva asignación de los mismos, 
sea realizada a través de procesos de licitación claros y transparentes, conocidos 
previamente por toda la comunidad. 
 
Solo de esta forma los Ariqueños y Parinacotenses tendremos la tranquilidad de 
que el patrimonio regional sea debidamente resguardado por Ud., en su calidad de 
máxima autoridad regional. 
 
Sin otro particular, le saludo con la mayor atención, 
 
 

José Miguel Durana Semir 
Senador Region XV 
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La operación de colocación de bonos (SLB) realizada por Chile tiene algunos 
aspectos interesantes y otros que preocupan.  
 
Por una parte, es destacable que la operación sea realizada en moneda nacional, 
lo cual permite visibilizar al peso chileno como una moneda estable, a ser 
considerada por los inversionistas y por otra no deja de ser interesante que el país 
manifieste, en hechos concretos, su voluntad de avanzar en temas 
medioambientales y de equidad de género.  
 
Sin embargo, es preocupante que el gobierno asuma compromisos que dependen 
de normas que aún no han sido dictadas o de metas medioambientales a 8 años 
plazo, cuyo cumplimiento no sólo depende de la buena voluntad y compromiso 
asumido por todos los actores involucrados.  
 
Es claro que asumir un mayor costo financiero para el país, por el incumplimiento 
de estas metas, comprometiendo recursos, es irresponsable más allá de las metas 
propuestas. 
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RESPUESTAS TRAMITACION REFORMA INTEGRAL AL SISTEMA DE 
ADOPCION 
 
En atención a las preguntas formuladas, las cuales tienen como denominador 
común la excesiva tardanza en la tramitación del mismo, dado que efectivamente, 
el proyecto va a cumplir más de 10 años de tramitación legislativa, me permito 
responder a su cuestionario, lo siguiente: 
 
En relación al proyecto de ley que establece una reforma integral al sistema de 
adopción, Boletín 9119, el mismo tiene su origen en un mensaje presidencial del 
Presidente Piñera, dado durante su primera gestión presidencial. El trámite 
legislativo se inició el 8 de octubre de 2013. 
 
El mensaje presidencial que le dio origen, ingresó por la Cámara de Diputados y el 
Ejecutivo, durante la primera presidencia del Presidente Piñera le dio, en fecha 26 
de noviembre de 2013, urgencia suma. 
 
El trámite no tuvo mayores avances en la Cámara de Diputados, dado que durante 
el segundo gobierno de la Presidente Bachelet, estuvo con carácter de “urgencia 
simple”, situación que sólo puede ser cambiada por el Poder Ejecutivo. 
 
Es más, si bien en fecha 12 de marzo de 2015, se cambió su urgencia a “suma”, 
ésta nuevamente volvió a “simple”, cinco días después, lo que obedece a una 
decisión que compete exclusivamente al poder ejecutivo, en su carácter de 
colegislador. 
 
El proyecto no recibió impulso alguno en su tramitación durante el segundo 
gobierno de la presidenta Bachelet. 
 
De esta forma, a inicios del segundo periodo presidencial del Presidente Piñera, 
en fecha 6 de junio de 2018, el poder ejecutivo, mediante oficio 028-366 formula 
una indicación sustitutiva al proyecto con el respectivo informe financiero. 
Indicación sustitutiva que es remitida a la Comisión de Familia y Adulto Mayor, en 
la misma fecha. 



El Presidente Piñera le imprime al trámite legislativo, nuevamente el carácter de 
urgencia suma, en fecha 18 de junio de 2018, urgencia que es reiterada en fechas 
18 de enero y 23 de abril de 2019. 
 
Producto de lo anterior, la Cámara de Diputados aprobó en general y en particular 
a la vez el proyecto de ley y fue remitido al Senado en fecha 8 de mayo de 2019. 
 
El proyecto fue aprobado en general por el Pleno del Senado, una vez realizado 
su análisis en la Comisión respectiva en fecha 17 de marzo de 2022, abriéndose 
plazo de indicaciones y desde el 9 de mayo de 2022, se encuentra pendientes de 
revisión y eventual aprobación de las indicaciones formuladas en la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado. 
 
Una vez aprobado por dicha instancia, el proyecto deberá pasar a la Comisión de 
Hacienda del Senado dada las implicancias presupuestarias que conlleva. 
 
Durante la actual gestión del Presidente Boric, el proyecto no ha sido 
impulsado por parte del ejecutivo, toda vez que no se le ha dado ningún tipo 
de urgencia. 
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MINUTA REFORMA DE PENSIONES 
 
Existe en la ciudadanía un amplio consenso, en relación a cualquier reforma de 
pensiones a ser implementada. Este consenso mayoritario, se basa en pilares 
claros y que deben ser analizados técnicamente, con prescindencia de posturas 
ideológicas que nublan la visión del gobierno de turno. 
 
Los Pilares en los cuales debe basarse el sistema previsional son los siguientes: 
 
- Los chilenos quieren que el cien por ciento de sus fondos previsionales sean de 
su propiedad.  
- Los chilenos quieren que el cien por ciento de sus fondos previsionales sean 
heredables, de tal forma que sus herederos se beneficien del esfuerzo que han 
realizado durante su vida laboral. 
- Los chilenos quieren poder elegir, libremente y sin restricciones, la forma más 
eficiente para la administración de sus fondos previsionales. 
- Los chilenos quieren que tanto la forma y mecanismos de administración de sus 
fondos previsionales, así como el sistema y herramientas para el pago de las 
pensiones, sean sostenibles en el tiempo. 
- Los chilenos quieren que todo lo que tenga relación con sus fondos previsionales 
y pago de pensiones presentes o futuras sea analizado, normado y ejecutado con 
prescindencia de riesgos políticos y en un marco de estabilidad y certeza jurídica. 
- Los problemas que enfrentan las pensiones en Chile son la baja tasa de 
cotización, la baja densidad de las cotizaciones y la mayor esperanza de vida, 
entre otras. 
 
Es por ello que la propuesta formulada por el gobierno, no obstante los múltiples 
intentos desarrollados para consensuar posiciones, no cumple con las 
expectativas de una gran mayoría de chilenos, toda vez que, con la reforma del 
Presidente Boric, se pierde el derecho de propiedad de los fondos, se pierde su 
carácter de heredabilidad, no existe libre elección para elegir la forma y 
mecanismo de administración de los fondos, el sistema propuesto no es sostenible 
y estará sujeto a un gran riesgo político, en caso de ser implementada. 
 



Asimismo, es necesario considerar que los objetivos de mayor igualdad y calidad 
de vida de las personas en edad de jubilación no pasa, necesariamente, por la 
reforma al sistema previsional, sino por el diseño de una política institucional que 
aborde las reales necesidades de este segmento tan importante y creciente de la 
población. Así lo demuestra, el día de hoy, por ejemplo, los efectos que ha tenido 
sobre los niveles de pobreza de nuestro país la Pensión Garantizada Universal, 
implementada por el presidente Piñera, debiendo, el actual gobierno, reconocer a 
la PGU como uno de los factores fundamentales para la disminución histórica de 
la pobreza en la vejez en Chile. Esta medida permitió triplicar el gasto público en 
pensiones, pasando de 0,7 a 2 puntos del PIB. 
 
Es por ello que para que una reforma previsional sea exitosa se debe aumentar el 
monto y cobertura de la PGU posibilitando su incremento a un mínimo de $ 
250.000 pesos mensuales, con carácter universal. De esta forma y de manera 
directa se genera un gran y beneficioso impacto en la tasa de reemplazo, 
inmediato y aun mayor que el incremento de la cotización en un 6%. 
 
Por otra parte, entre otras medidas, se deben aumentar las cotizaciones en un 6%, 
se debe aumentar el tope imponible para las rentas más altas, se debe promover 
una mayor competencia entre las Administradoras de Fondos de Pensiones, se 
debe incentivar la eficiencia de las Administradoras a través de una estructuración 
de sus comisiones, se debe innovar en la implementación de más y mejores 
sistemas de pensión, y se debe generar las herramientas legales para que el 
sector público y privado actúen dinámicamente y equitativamente en esta materia. 
 
En este contexto y dada la prolongada opacidad del gobierno en no abrirse a 
estudiar técnicamente estas propuestas de reforma previsional, privilegiando 
posturas ideológicas y de erradas promesas de campaña, la UDI ha procedido a 
retirarse de la mesa de negociaciones, proponiendo que cualquier reforma 
previsional pase por: 
 
- Un aumento de la PGU a $ 250.000 para el 90% de los pensionados a través de 
mecanismos responsables y financieramente sostenibles en el tiempo. 
- Garantizar la propiedad y la heredabilidad de los fondos previsionales de manera 
que cualquier incremento en las cotizaciones sea depositado en las cuentas 
individuales de los cotizantes. 
- El incremento en las cotizaciones que se determine debe ser progresivo a los 
efectos de no afectar el mercado laboral. 
- El cambio en el sistema de cobro de las comisiones para asegurar la máxima 
eficiencia en los costos de administración, evitar gastos innecesarios en las AFP, 
asegurar una alta competitividad y limitaciones a su rentabilidad, 
- Debe eliminarse o disminuirse las comisiones a los pensionados, no cotizantes y 
cuentas especiales de ahorro. 
 
Estas medidas pueden ser implementadas bajo un marco de responsabilidad 
política transversal que solo piense en los actuales y futuros pensionados a 



través de una ley corta de pensiones y no pensar en proyectos 
refundacionales que obedecen a un claro interés ideológico. 
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Sra. 
Jessica López Saffie 
Ministra de Obras Públicas 
Presente. 
 
REF. Expone caso Comunidad Pasaje Los Cisnes de la comuna y ciudad de 
Arica. 
 
Estimada Sra. Ministra: 
 
Por intermedio de la presente, me permito dirigirme a Ud. a los efectos de 
transmitir el problema que me ha sido expuesto por los vecinos de la Comunidad 
Pasaje Los Cisnes de la ciudad de Arica. 
 
Antecedentes. 
 
En el mes de abril del año 2022, se inician trabajos de construcción en el pasaje 
Los Cisnes de la ciudad de Arica. Dicha construcción corresponde al denominado 
“Mejoramiento Pasada Urbana Ruta 5 y A –27 en Arica Sector D: Rotonda Rodolfo 
Arenas – Límite Urbano Oriente, Región de Arica y Parinacota”, la que, en el futuro 
se empalmara con la Ruta A-27, más conocida como Camino de Azapa o Avenida 
Senador Humberto Palza C.  
 
Este proyecto busca mejorar la infraestructura vial y ensanchar la calzada 
existente, considerando un espacio de 12 metros de ancho, en circunstancias que 
33 años antes, con fecha 2 de agosto del año 1989, a través del Oficio (archivo) 
N°69 de la Dirección de Obras Municipales de Arica, se aprueba proyecto de 
apertura de vía en subdivisión predial rural, ROL 3401-01, de parcelación Campo 
Verde de Azapa, propiedad del Sr. Carlos Hipólito Vallejos Veliz. El que establece 
que se aprueba la apertura de nuevas vías de 6 metros de ancho y 215 metros de 
longitud y 6 metros de ancho y 123 metros de longitud. Posteriormente, con fecha 
25 de agosto de 1989, el Director de Obras Municipales de Arica, suscribe que 
CERTIFICA que ha recibido el camino público que enfrenta los lotes 10, 11 y 12 



de la subdivisión del predio rural ROL N°3401-01, propiedad del Sr. Carlos 
Vallejos y que los mismos quedaban habilitados para ser transferidos. 
 
En consecuencia, este nuevo proyecto de vialidad que ha comenzado a ser 
ejecutado más de tres décadas después del proyecto originalmente aprobado y 
por el cual los vecinos del sector realizaron sus decisiones de construcción afecta 
sensiblemente el derecho de propiedad y la seguridad jurídica de los vecinos del 
sector, toda vez que el mencionado camino público sólo fue concedido en 6 
metros de ancho, encontrándose el resto de la superficie dentro de su propiedad 
privada, de lo contrario nos encontraríamos frente a un proceso de expropiación, 
lo cual no ha sido planteado a los vecinos, puesto que, como se indicó, se estarían 
realizando estos trabajos en terrenos privados, conforme, los mencionados 
vecinos, están dispuestos a acreditar, mediante sus respectivas escrituras 
públicas e inscripciones en el  Conservador de Bienes Raíces de Arica. 
 
En resumen, estimada Sra. Ministra se está obrando bajo una supuesta 
declaración de camino público de terrenos que en una proporción importante son 
terrenos privados, sin que se haya efectuado un proceso de expropiación de los 
mismos, cumpliéndose los requisitos que establece la ley y transgrediendo el 
derecho de propiedad que le asiste a todos los ciudadanos. 
 
De acuerdo a lo informado por los vecinos, esta situación ha sido corroborada por 
el Sr. Genaro Leal Figueroa, Fiscal de Obra de la Región sin que se subsane esta 
irregularidad.  
 
Es por ello, Sra. Ministra es que transmito esta situación a Ud. a los efectos de 
que tenga a bien pueda disponer que los funcionarios del Ministerio en la región y 
las personas que sean pertinentes puedan revisar los antecedentes expuestos en 
conjunto con los vecinos y proceder conforme a derecho. 
 
Adjunto los documentos acompañados por algunos vecinos de la Comunidad de la 
referencia, consistentes en: 
 
1. Certificado Dominio Vigente Lote 10.  
2. Certificado Dominio Vigente Lote 12.  
3. Plano de subdivisión 69-89.  
4. Certificado 134-89.  
5. Resolución 922-89.  
6. Ordinario 51. 7. Ordinario 68 
 
Sin otro particular y agradeciendo la buena acogida que pueda dar a la presente, 
le saludo con la mayor atención, 
 
 

 
José Miguel Durana Semir 

Senador Región Arica y Parinacota 
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RAZONES PARA RECHAZAR PROYECTO DE LEY QUE CREA UN REGISTRO 
DE DEUDA CONSOLIDADA (Boletín No. 14.743) 
 
- El sistema financiero en Chile goza de un gran prestigio internacional.  Su marco 
institucional, regulatorio y de política financiera constituyen sus fortalezas. 
 
- La banca de Chile, de acuerdo al Banco Central, presenta niveles de riesgo 
acotados, de solvencia y liquidez adecuados. La morosidad de la cartera se 
mantiene baja en relación a sus niveles históricos. Esto se debe, entre otras 
razones y medidas a la adecuada información en materia de riesgo financiero que 
hoy se maneja. 
 
- El mismo Banco Central señala que la solvencia bancaria se ha incrementado 
por una reducción de la exposición a sectores más riesgosos y aumentos de 
capital. Señala el Banco Central que los indicadores de solvencia permanecen por 
sobre los requerimientos de la autoridad regulatoria, “incluso frente a la 
materialización de escenarios de tensión severos”. 
 
- En ese contexto cualquier modificación que afecte al sistema financiero debe ser 
cuidadosamente estudiada dado los efectos que tendrá SOBRE UN SISTEMA 
QUE FUNCIONA. (esto es como un equipo de futbol, para que cambiar de 
estrategia si ganamos y seguimos invictos). 
 
- Un registro de deuda consolidada, no puede ser el inicio de un monopolio estatal 
de la información financiera. El proyecto de ley otorga a la CMF una labor de 
administración exclusiva y excluyente de un registro de datos gratuito, el cual tiene 
el carácter de “suficiente” para la evaluación de riesgo o créditos de las entidades 
financieras, bajo la supervisión de la propia CMF.  Eso hace que la posibilidad de 
competir de los privados sea inexistente y que el único registro consolidado de 
deudas termine siendo el del Estado. Eso es populista y tendrá efectos negativos 
en el sistema financiero nacional, ejemplo para el resto de los países de 
Latinoamérica. 
 



- Si los Burós privados de información hoy permiten sostener la calidad del 
sistema financiero que tenemos, no es sano reemplazarlos por el Estado. No sólo 
por un principio mínimo y deseable de subsidiaridad, sino porque no existe 
ninguna justificación técnica para ello.  
 
- Se menciona que uno de los objetivos del proyecto es incentivar el uso de este 
registro como alternativa gratuita a los burós privados de información, 
evidenciándose la próxima desaparición de estos, en caso de ser aprobada la 
norma. La promoción del acceso igualitario a la información a proveedores de 
crédito de distinto tamaño, no puede pasar por crear las condiciones para un 
monopolio estatal, existen otras herramientas para ello. 
 
Por otra parte, el proyecto de ley tiene falencias y efectos no deseados: 
 
• Se superpone con la Ley pro consumidor, debiendo evitarse la duplicidad 
regulatoria. 
 
• La igualdad de condiciones de un consumidor que reclama sobre algún aspecto 
de la información que sobre el se proporciona, se relativiza cuando deba 
enfrentarse a la CMF. En el fondo es mejor que la CMF sea el árbitro en un 
proceso de reclamación y no la entidad que tiene la exclusiva administración del 
registro, objeto del reclamo. 
 
• La persecución de la responsabilidad de la CMF en el manejo de los datos no 
está clara en este proyecto de ley y esa deficiencia hace que se deba recurrir a 
otros instrumentos legales como la ley de datos, lo cual genera un grado de 
vulnerabilidad en los consumidores. 
 
• El hecho de que la CMF almacene y utilice la información del Registro para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones y atribuciones, hace más necesario aún 
el evitar que el monopolio del Registro quede en sus propias manos.  
 
• El proyecto excluye a las entidades públicas como reportantes, lo cual es  a lo 
menos sospechoso cuando el registro lo maneje exclusivamente el sector público. 
 
• El proyecto contempla normas sobre olvido financiero que afectan la seguridad 
jurídica de las entidades financieras y nada se menciona respecto a las 
provisiones que los créditos castigados importan para las mismas entidades 
financieras. 
 
En conclusión, el proyecto de ley puede tener efectos y externalidades 
negativas para un sistema financiero que hoy funciona eficientemente, 
gracias, entre otros efectos a sus sistemas de información de riesgo. El 
exitoso esquema actual puede ser mejorado, pero es un acto de innecesaria 
audacia el reemplazarlo. 
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PROYECTO SOBRE CONCESIONES DE ENERGÍA GEOTÉRMICA: 
(VOTACIÓN EN GENERAL, VIENE DE LA COMISIÓN DE MINERÍA Y 
ENERGÍA) 
 
Sr. Presidente: 
 
Este proyecto de ley constituye un nuevo paso que da nuestro país en el 
aprovechamiento y uso de fuentes de Energía renovables. 
 
Es importante hacer presente que junto con el desarrollo de las tecnologías y 
métodos de aprovechamiento de  las energías renovables, debemos tener el 
compromiso del gobierno de generar una política integral que incluya: mayores 
redes de transmisión y una mayor eficiencia en el almacenamiento de la energía 
que se produzca. 
 
En caso contrario, nos veremos enfrentados, nuevamente, a los problemas que 
hoy presentan las empresas que producen energía solar y eólica, las cuales 
pierden gran parte de la energía que producen por una falta de diseño adecuado 
en redes de transmisión y sistema de almacenamiento de energía. 
 
Para ser sustentables debemos ser eficientes y en ello la institucionalidad 
energética de nuestro país está en deuda. 
 
Un aspecto a destacar en el proyecto es lo referente al aprovechamiento somero 
de la energía geotérmica destinado a utilizar el calor natural de la tierra hasta una 
profundidad de 400 metros sin necesidad de una transformación en energía 
eléctrica. Para ello, el proyecto de ley establece que se podrá hacer un uso directo 
sin necesidad de una concesión de energía geotérmica. 
 
Para lo cual sólo deberán inscribirse en un registro y cumplir con las normas de 
seguridad en todas las etapas del proyecto. 
 
Estas normas de seguridad estarán fijadas en un reglamento y para efectos de 
fiscalización y control la Superintendencia tendrá acceso al Registro. 



Un aspecto que deberá ser especialmente regulado y fiscalizado son los 
potenciales conflictos que se produzcan entre  los concesionarios de energía 
geotérmica y los derechos de aprovechamiento de aguas, puesto que el proyecto 
de ley establece que los concesionarios de este tipo de energía tendrán, por el 
solo ministerio de la ley, el derecho de uso y aprovechamiento de las aguas 
subterráneas que alumbren durante los trabajos de exploración y explotación, en 
la Medida que sean necesarias para la exploración y explotación de la energía. 
 
Los reglamentos y actuación de la autoridad deberán ser especialmente 
cuidadosos en la aplicación de este derecho a los efectos de evitar conflictos de 
derecho y un mal aprovechamiento de los recursos hídricos. 
 
Este y otro aspectos deberán ser analizados en la fase de indicaciones a los 
efectos de mejorar este proyecto de ley. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación, en general, a este proyecto de ley. 
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